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TERCERO. 
Dentro de los organigramas generales 
presentados, ofrece especial relieve el 
Area de Servicios de Asistencia a 
Municipios, este Area será objeto de 
mayor atención en su epígrafe corres
pondiente y que para que el presente 
ejercicio se vertebrará de la siguiente 
forma: 

a) Gabinete de Asesoramiento a las 
Corporaciones Locales: Fundamental 
mente en los aspectos: 

-Económico-financiero. 
-Jurfdico-Iaboral. 

b) Potenciación de los Servicios Téc
nicos de Arquitectura y Vías y Obras 
en coordinación con el anteriormente 
aludido Gabinete, para materias de 
competencia concurrente. 

c) Desarrollo del Gabinete de Ecolo
gía y Medio Ambiente, principalmente 
en la elaboración de estudios y proyec
tos de posible actuación en Munici
pios que así lo requieran. 

d) Centro de Proceso de Datos, que 
cubrirá tanto los Servicios Adminis
trativos internos como los de Colabo
ración con los Municipios, según un 
calendario de puesta a punto e 
impulso de este Servicio. 

- En principio, mecanizará los 
Planes Provinciales de Obras y 
Servicios, N6minas, Fondos de la 
Diputación, Plantillas y Personal 
Laboral. Presupuestos y Contabi
lidad, así como cuantos Servicios 
sea menester, de tal forma que 
inicia lenta, pero progresiva 
mente una labor de ampl ias 
miras. 

e) Como ampliación de apartados 
anteriores, y contando cQn la colabo
ración de Técnicos de la Diputación, 
cabe la posibilidad de organizar diver
sos Seminarios y Jornadas: 
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- De perfeccionamiento para 
funcionarios y representantes de 
las Administraciones Locales de 
la Provincia, sobre materias eco
nómicas y jurldicas, relativas a 
Administración Local, y en cone
xión con el Colegio Oficial de 
Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración 
Local. 

- Jornadas de Informática que 
organizaría el Centro de Proceso 
de Datos Provincial (CENPRI), 
para técnicos y representantes 
de las Administraciones Locales 
de los Municipios de la Provincia. 

f) Como Servicios de nueva crea 
ción, con la adscripción correspon
diente de personal, nos encontramos 
con lo siguiente: 

- Educación Compensatoria . 
Guardería Infantil, conceb ida 
básicamente como servicio al 
funcionario yde aquellos otros del 
exterior. 
- Actividades deport ivas propias. 
- Campaf'la de alfabetización en 
la Provincia . 
- Actividades encaminadas a un 
estudio de campo que revele la 
infraestructura de necesidades 
en la Provincia . 
- Gabinete de Asesoramiento a 
Corporaciones Locales, a nutrir 
por profesionales de la Adminis
tración Local , previo concurso. 
- Técnicos de los Gabinetes de 
Vías y Obras-Arqu itectura y de la 
Presidencia, que facilita y coor
dina el trabajo del estamento polí
t ico con la línea administrativa en 
orden al gran volumen de trabajo 
que se viene desarrollando y la 
eficacia que ello comportará. 
- Previsión de Central ita Telefó 
nica, que amén de reducir los éos-

tes, ordenaría todo el servicio de 
comunicaciones de la Diputación. 
- Actividades culturales propias. 
- Vicesecretarfa Gral. de la Cor-
poración y nueva plaza de Vice in
terventor / Adjunto a la Interven
ción, en íntima conexión con 
el Gabinete de Asesoramiento de 
Corporaciones Locales y a resu l
tas de las resoluciones de los con
cursos pert i nentes , q ue 
organ izarían y nutrirían el Gabi
nete altamente cualificados. 
- Cuerpo de Vigilantes Jurados, 
con servicios en Palacio, Hospital 
Provincial , Escuela de Enfermería 
y aquellos otros que necesitasen 
una mayor atención y vigilancia, 
dada la gran afluencia de públ ico, 
el orden interior correspondien te 
y la salvaguardia del Patr imon io 
de la Diputación. 
- Gabinete de Ecolog ía y Medio 
Ambiente, que se potencia, al 
crear las plazas correspond ien 
tes. 
- Servicio Educat ivo en los Cole
gios Hogar. con nuevos educado
res que complementan la labor 
del Aula . 
- Gabinete de Prensa, con gran 
volumen de trabajo e irradiación a 
las esferas provinc iales reg iona
les y nacionales, con la creac ión 
de plaza en plantilla. 
- El SEPEI, con posibilidades de 
una vez materializado el estudio. 
de contar con los Servicios de un 
Técn ico responsable de la direc
c ió n. impulso. desarro llo e 
implantación del Servicio por 
fases en la Provincia, en colabora
ción con los Mun icipios. 
- Los estudios de viabilidad sobre 
Recaudación de Tributos Locales. 
mediante encargo a Técn iCO o 
equ ipo de técnicos en la materia. 
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